PROYECTO DE COMUNICACIÓN

FUNDAMENTOS


Distintas informaciones de legislativas y presupuestarias en ámbitos nacionales han ido dando cuenta de diferentes análisis en base al proyecto de presupuesto nacional para el año 2018.
En ese sentido, se explicita que de conformidad a las proyecciones allí contenidas, en lo que respecta a la Obra Pública la incidencia de la inversión prevista por la Nación en nuestra Provincia alcanza a un paupérrimo 1, 61 % del total de la inversión.

En dichos términos, implica ello la desatención de rutas, emprendimientos y demás infraestructura (en lo que respecta a la cuestión material; pero fundamentalmente una retracción en el empleo y la mano de obra. No son momentos para dejar sin trabajo a los entrerrianos y mucho menos, previéndose en el presupuesto de la Nación.

El motor natural que significa el desarrollo de la obra pública redunda siempre (además de la propia obra) en una cadena de actividades que implican el sustento de cada trabajador, desatando un previsible circulo virtuoso que hacen al bienestar de la población en general.

Sin embargo, el análisis y estudio de las diferentes partidas demuestran otra cosa. Sin ánimo de subterfugio, pero la suma de los porcentuales asignados a Provincias que responden al signo del partido gobernante (Buenos Aires 21,98%; CABA 19,94; Córdoba 4,51%) más la asignación nacional (Nación 13,49%) arroja un resultado alarmante e indebido: un 60 %.

Más allá del debido reparto en las demás jurisdicciones, cuestión que naturalmente corresponde al Congreso de la Nación, impulsamos aquí la presente comunicación para que el propio Poder Ejecutivo Nacional a través de sus áreas competentes, reformule las obras incidentes en Entre Ríos habida cuenta que en el contexto nacional significan apenas un 1, 61%.

  Por ello; 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de las áreas de hacienda, reformule las asignaciones presupuestarias previstas en el Proyecto de Presupuesto para el año 2018 en lo correspondiente a la Obra Pública de la Provincia de Entre Ríos, habida cuenta que (conforme los cálculos preliminares) del total del gasto previsto solo correspondería a Entre Ríos el 1.61 %.-

